
    
   

   

  

    
   

   

ESCRITURA. CESION DE FÁRTICICACIONES li 

EL VERNAZA R. o . LA COHNPAÑIA "INSTITUTO EDUCA 
Décimo Quinto 

TIVO HODERHNO DE GUA-YACUL 

INEHOGUIAL E. LTDA. GUE OTORGA 

LA SERORA DOCTORA HARCIA GIL- 

BERY BAGUERIZG DE BABRÁA A FñA-   YOR DE LOS SEÑORES MARIA DEL 

  

ROSARIO: ALREIDA DE ARDRADE.   ARGUITECTO GERONIMO PEREIRA 

GARDO, CARLOS —HIDALGÓ ViLiA- 

CiS. — ABOGADO EDUARDO RIVADE-   

  

NEIRA JIMNEMEZ., INGENIERO SHAY- 5 
7, 

LER— HIETO RARCIONA. CATALINA . 

ALETVAR ARDRETA —DE GONZALEZ, po 

HEL1IDA CORREA SALAZAR DE M0- : 

KALES, ECONOMISTA EMILIA O- Ll 

PORTO CORTES DE LOORY. LEONOR Ñ 

ALCIVAR PAEZ DE TAMAYO, LA : 

COMNPAñÑIA CUY APESA S.A. Y LA ! 

COMPAÑIA "INMOBILIARIA ArviLda y 

Lo At «< mono t 

CUANTIA: 5/17 165. 000,00 o... - 4 
li 

En la ciudad de Guavaquil, República del Ecuador. el dia 4 

de hov catorce de enera de mái novecientos noventa y das. ! 

ante mi, Doctor MIGUEL | — VERMAÁZA REQUENA, Abogado Notaria . 
e 

Titular Décimo  'búuinto del cantón Guavadquail, comparecer: a 

ña parte, los  córnvuges señores  —Boctores MÁRCIA a 

SÉRT RAGUERIZO DE BABRA y MIGUEL BABRA LYGR, cquuaenes 4 
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áncérporadoa a la presente escritura como documento 
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declaran  *er de estado  sivxil Casado, ds Grafesló 

con carta Ea sli ordeni Y. DO otr 

  

psicoloas Y  Dactor en 

parte, los señores aria DEL ROSARIO. ALMEIDA DE ArRDRADE 

quen deciara ser de  estade civil casada, dedicada a 

ser de | estado  c1w11 CABA Ca . de  perotes: ón cmo. qued 

indicados, CARLOS HIDALSO VILLACcCiIa, aquien deciara ser 

  

estado  cxwil casado. de profesión industrial, Abaocado 

EDUARDO RIVADENE IRA JIMERES, quen declora ser de estad 

civil casado, de protesión cómo queda indicado, inaenier 

fiaimca SHAYLER  —MIETO —BARCIona, caen declara ser de 

estad civil casada, de profesión como queda indicado 

  

CATALIMA ALIYAR ANDRETA DE GORZALEZS, dauien declara ser 

  

de estado civil casada, de profesión estecubavas, HIELIDA: 

CORREA SALAZAR DE BORALES, —cquaena declara ser de estada 

civil casada, de profesión profesora, Economóáta ETtiIA 

OPORTO CORTES DEC CLOGA, ouies declara ser de estado civil 

casada, de profesión cosa gueda 1daiceado. LEGANAOR ALC PLAR 

PAEZ DE VAmarO, quien declara ser de estado civil casada, 

de profesión Brecubivas la Compañia  MLVAFESA Efe. 

representada por =u | —Gerente. la  meñora  HERLINDA PEREZ 

FEBRES CORDERO DE ALVARADO , auien declara ser de estado 

civil casada. de  protesión  EJBECUL1IVA, la misma que 

acredita El aintervención con el nombram ento ae será 

habilitantes ln la Compañia  "IRPODBILLIARIA AAYLOA EA", 

rebreseñtada par É5ul Berente, el señor ingeniero 

dustrial COSME ——OTTATI  RÁAFFOHE., auen declara ser de 
Es a 

  

 



   

     
    

     

     
    

      

   
    

   
      

    
    
    
   

          

   
   

          

   

      

   
   

ado 

tado 

1ero 

a de 

cado. í 

1 ser 
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stado 

“DL.IA 

zavild 

Cc IMAR 

estado ciwil casado, de profesión como queda 1indaicado, el 

mismo que acredita su intervención con el nombramiento 

que será incorporado a la prezente escritura como 

documento habilitante.— Los intervinientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana. excepto el Doctor 

fiouel  Babra Lyon, que es de nacionalidad chilena, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Guavaduilil, 

hábiles e capaces para contratar, a  —aquienes de conacer 

doy te, Bien ¿instruidos que fueron en el obieto y 

resultados de esta escritura die Cesión de 

Participaciones, a la que proceden con  amclia Y entera 

libertad. para su otorgamento me presentan la minuta aue 

dice asi SEÑOR NOTARIO: Dionese sutorizar e 1ncorporatr 

en el registro de escrituras publicas 2 54 cardao la 

presente de cesión de participaciones de compañia de 

responsabilidad limitada, que se contiene en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMNPARECIENMTES. - 

intervienen en esta escritura por una parte y como 

CEDENTE., la señora Doctara Marcia Gilbert  Baqueriza de 

Babra: personalmente vo por sus propios derechos Y 

acompañada de su cónvuge el señor  —Boctar  Hiquel Babra 

Lyon para dar su expreso consentimiento vv autorización a 

la transferencia de participaciones que hace su cónvuaejs 

Y por otra parte vo como  CESIONARICS las siguientes 

personas naturalez y iurídicas: UNOD.- La señora Maria cel 

Rosario fimeida de ndrade, personalmente vv par sus 

a mi:     derechos: DOS, Gratvutecto Gerónimo Pereira Gando. 

Y 

ed 

Y par sus propios derechos: TRES. señor 
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CARLOS HIDALGO YILLAaci5, personalmente * por “15 OO 

derecho: CUATRO, ábogado Eduardo Rivadeneira Jiménez.” 

personalmente y au US priona os derechos CINCO, A 

  

por sus propios derechas: SEIS. señora Cataline fñAlcivar 

ándreta de González. persoralaente Y por sus 0rFosio0s> 

derechos: SIETE. señora Hélida Corres Selazar de forales. 

  

personalmente y pur Sus propias derechos; UCHO, 

Econamista Emilia Oporta Cortés de Loor, personalmente y: 

car sus propios derechos RUEXE, doña Leonor Alcivar Páez” 

de Tamavi., personalmente y por sus propios derechos,     
DIEZ, la compañía  ALVAPESA 5. fA., representada en este: 

acto pur la señora Herlinda Férez Febres Curdera de   
li varado, Gerente de la Compeñiaz Ys ONCE, la compañía. 

“Inmobiliaria APYLOA C.6.", representada en este acta por 

5 Gerente Y representente  leaal señor Ingeniero: 

industrial Cosme Ottatai Haftone, SEGUNDA: AMTECEDENTES.- 

La cedente, señora Doctora Harcia 5bilbert PBadqguerldzo de - 

Babra es en la  sctuslidad propietaria de un m1 ciento 

sesenta Y cinco participaciones de dan má esucres de valor 

cada tina en el capitaí de la  compeñia "instituto 

Educativo MRaderno de Euavyadcquaid  UNERDRUTL E. LTDA. “o cuvo 

cepital actual es de —veintiun miljones cien mil sucres: 

representado por veintiuno mil particigaciones de un mil 

o sucres de valor cada una-cLes mi ciento sesenta Y cinco 

A . 
BBtieirpaciones de propiedad de la Doctora  bharcia 

  

    

   
   
-Gl bert de Babra, las adgquiriá de la siguiente manera: A) 

¿Pez participaciones come socia suscrapiora al momenta en   
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EL VERNAZA R. 

- GA tó 

oue se fundo la combañis, tal Citad coses. conste de le 

escritura páblica celebrada el primero de octubre de mil 

novecientos ochenta y dos ante el Hotariío Décimo Dctavea 

de Guavaouid., escritura que se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guavaquild el  ccho de noviembre del oo sao 

año. Ba Cuetrocientas noventa participaciones a que se 

suscribi0 dentro del aumento de capital social resuelto 

por la Junta General de Socios de la Compañia, hecho que 

quedé concretada mediante escritwa pública otorgada por 

la Compañia ante el Hotariíia bécimo Octavo de buavyvacqunid el 

ocho de naviembre de mii novecientos  achenta v cuatro, 

escritura que luego de su aprobación por parte de la 

intendencia de Compañias de tuasadauild se  1mscribió en el 

Registro Mercant11 de Samberondón el diecisiete de mavo 

de mil novecientas  'Gchenta y  cmrmncao.o tiiinilentes 

participaciones a que se suscribió en el nuevo evmmento de 

capital social resuelta por la Junta General de Socios de 

la  Comoadia, resolución esa que se concretó legalmente 

mediante escritura pública  Otorasada ante el Notario 

Décimo Buinto de buavaquil Doctor Hiauel Vernaza Requena 

ei dieciocho de diciembre de m1 novecienos ochenta y 

selS, escritura que luego de ser aprobada por la 

intendencia de Compañías se inscribió en ei Registro 

Mercantil de Samborondón, el veintidos de mayo de ml 

novecientos ochenta Y siete. > Ciento diez 

participaciones que le fueron transteridas a su taveor pay 

AA Ps : ; a e a pra ES pre 0 > co 
oa geeñora tLiiw Pilataxi Garcia de frenas Y  Ccónvude de 

po A    
  

p
r
e



pública de cesión de participaciones celebrada elf 

    

    

   

   

   
   
   
   

    

   
   
   
   
   
   

          

    

dieciocho de febrera de má novecieotos noventa Y un 

ante el Hoatario iaésimo Novena de  —GBuiavaocd ábodgad 

o
 

  

Francisco Coronel Flores. escritura que se inscribió 

el Registro Mercantil de Sambarondón el tres de mayo de 

misma años v El Cincuenta e ciíinca perticipaciones gue 1 

fueron transferidas 3 Su tarwor por la compañi 

“inmobiliaria PADSOL EC. amediante  escritars pública de 

cesión de participaciones celebreda el dieciacha 1 

ftebrero de mil novecientos noventa vy uno ante el HNotari 

Miaésimo iayeno de —Buavaqual Abumado Francisca Cnroanel 

Flores. escritura Mie se 1nscrib10 en el Reca atras 

Hercantid de Samborondón el tres de teva del MISA) AÑO. 

TERCERA: CESIÓN DE FARTICIPACIOÓNES.- —Expuestos esto 

antecedentes, la cedente señora Doctora  Harcia Gilbert 

Bauerizoa de Babra, con el expreso consentimiento y 1 

autorización de se cónrrvudge, el señor  Dector Hiquel Rabra? 

Lron, auien Firma también  exta escritura, tiene a bie 

ceder vv transferir le totalidad de sus mi ciento sesenta 

vw cinco  perticipaciones de tri mil esuvcres de valor cada 

  

una que tiene  dentra dei capitel de la  comnnuañia 

"instituto Educativo  Hoderno de Guavacquil  IMENCEMAITL E. 

LTDA... en las proporciones y a favor de (des s1itJlentes 

cersomnas naturales We iwraidicas. ces: onar108s 

comntáarecientes en esta escritura: UNO? en fervor de la 

señora Maria del Rosario ñlimerda de ándrade, doscientos 

“bnce participaciones; DOS? en favór del Arquitecta 
ys 
4 

   

Br ima. Fereira Ganda. ciento trennta “e $215 
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EL VERNAZA R. 

s 

participaciorers:; TRES), en Favor de la señora Catalina 

Alcivar ándreta de González. ochenta Y MUeve 

participaciones; CUATRO? en favor del fbogada Eduardo 

Rivadeneira Jiménez, achenta y  aueve participaciones: 

CINCO) er favor del señor Carlos Hidalgo Villacis. 

ochenta y dos participaciones; SEIS en favor de las 

señora Leonor fñálcivar Páez de Tamayo, sesenta y oche 

participaciones; SIETE? en favor de la señora Mélida 

Correa Salazar de forales, sesenta we che 

participaciones; DOURR? en tavocs de la  Ecoromsta Emilia 

Oporta Coctés de Lor, sesenta y ocho rarticipeciones:; 

NUEVE) em favor del ingeniero | Duimco S5hay ler ietao 

Barciona sesenta y ocka  perticipaciones; DIEZ? en tavor 

de la compañia "inmobiliaria ARYLODA 2C.6.”, cienta setenta 

participaciones; vw Once? en favor de dla compañia 

*Alvapesa S.ñ.", ciento dieciseis participaciones. La 

cedentes señora Doctora Harcia Gilbert de Babra declara 

que todos los cesionarios, personas naturales y personas 

jurídicas, le han pagado la taotalidad del precio o valor 

pactado por “us respectiwas participaciones que les 

fueron transferidas mediante esta escritura pública, no 

teonienda por tanto  ningqór reclamo que hacer a los 

cestonarias por este concepto, asi conca per ninan otro 

relacionada con la transferencia de las participaciotes 

hechas en tawor de dichos cesioanarins. — CUARTE: 

ACEPTACIÓN. For ua parte todos y cada una de los 

cesionarios personalmente y las personas Juridicas por 
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Bera de sus representantes legales. aceptan las 
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Hi
 cesiones de Vs rtesusciioss perLtacoipacios aque les hac 

la cedente señora  Doctares Hacia Gilbert de  —Babra 

declilaranda aque la adauisaticion de las mismas las hacer € 

dinero de su nalrimetdao pey teomal e co $ ies tañ Er sona 

       

     

      
          

   

  

HABILITARNTE SS. Se aqreaeráo como tales. la certifdicació 

de Guayacouil  IRNEPORIUNL. Lo. LA que acredita que las 

Sumba enecal Extraordinacia de socios de la Compañia em 

sesión celebrada el veintidos de a tiada re dee mil 

nowec iento norenta y ENRICO altorizó la cesión 

transterencia de participacicases aque en este instrumento: 

se tormalizar we las cogias de los nombramientos de 

representantes leqales de las doz personas  —iuridicas Quel 

intervienen en esta escritura otorgados en favor de los 

QUE COMPEFÑECEen Er Es nombre. y representada ón. EXT 
  

GASTOS. - todos lus quee demande el oktoraamiento, 

anotaciones e Ma que determina el sr Liculo 

ciente  uirce de la Lev de Lomneñie5, =erán de tuental 

exclustwa de las CEST ds. liatled. señor Holarcio, 

diQnese  —aqredar las demás cláusulas de estilo. itinma 

ilegible Doctor JORGE 103S ROJAS. —fbodgado. Heauretr 

ríámero ciente aquince.co HADTA AUN 1 PHUNUITA LEE GMUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA — PUBLICA. - NOMBRAMIENTO. - Guavaand l,: 

seis de agosto de eli nowecientos ochenta v stetle. Señor? 

Inaeniano COSME CET A RAF F ONE. Ciudad. Le mis 

0 E UN . , y 
“ti deraciones: Cuenp demas cominicarie que da Junta 

    
Cs et : ; 

“Geñéeral Extraordinaria de ñecionistas de la Compaíia! 
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*TMMROBILIARIA ARYLOSA C-A.", demsacarliada en Gusvadquil. en 

su sesión celebrada el dia de  hov, tuvo el acierto de 

reelegirlio GERENTE de la Compañias. par eli periado de 

cinco años y con las facultades f11adeos en los Estatutos 

Sociales, entre las que fiavra la representación leasi de 

la Compañia, judicial *  extraiudicialmente, sin ei 

concurso de  ninoón otro funcionario. Los Estatutos 

vigentes de la Compañia están contenidos en la escritura 

pública que autorizó el Hotario Segundo de Guavyadquid el 

diecisiete de mavo de m1 novecientos setenta y das, 

inscrita en el Registro Bercanta1il de Guavaaquii el catorce 

de agosto del m1 Ssmo año. Pray atentamente, itiroa 

ilegible) JORGE PEREZ PESANTES. PRESIDENTE. RAZON: Acepto 

el Cardo para el cuadi he sido reeleaido según el 

nombramenta que antecede. Guavaqial., seis de agosto de 

mil novecientos ochenta Y siete. iífirma ileoible? 

Ingeniero COSME  OTTATI.  RAFFONE. faueda inscrito este 

Hombramento de GERENTE a  tojas treinta y tres ml 

setecientos veintiuno, número ochoa m1 ochocientos 

setenta y das del Reo1lstro Hercantal * anotado baja el 

número trece mil ciento sesenta y siete del Repertorina, 

árchivándose los comprobantes de pago por Impuesto de 

Reaistro yv Defensa  Nacional.-- Guavaquil., septiembre 

dieciseis de mi novecientos ochenta y siete. El 

Registrador Mercantil. itirma a12legible)> ábocado Héctor 

Midauel Alcivar  Ándrade. Heg1strador bercanti1l del cantón 

Guavacui dl. Hav un sello.- RHOMBRANIENTO. — —Guavaqual, 

E . : ! . 
SARA seiós, de abril de mil novecientos ochenta y seis. 

e ¿Cb DEN. a 
/ $     
 



  

Señora —HERLIMDA PEREZ UE AMARRADO. Citciad . De 

consideraciones: Cog dl eme compndcarie cues la 

    

  

   

      

   
   

    

      

  

   

                  

   
   

   

   

        

   

   

      

beneral Extraordinaria de fccionistas de la Compañi 

ALVAPESA 5... en la sesión del dia de hov, resolvió 'a de 

desiónar a usted, berente de la Compañia por el periodód 

de cinco años vY com las  ftecultades aque la Lev y el 

Estatuta Social determinan. En el desempeña de 

tunciones subrogará al Presidente Administrativa, 

Presidente ádeinistrativo le corresponde  elercer, sin 143 

intervención de OÍro.:' FLCionar 20, la representación] 

legal. ¿iudicial Y  extraiudacaial de la  Comcañia, sl 

limitación. 21igQqunas redguiraiendo esutorización de la Junt 

General para intervenir en actos o contratos relativos 3 

inmuebles que  121mpliguen  ararvamen (2  treosterencia dé 

dominio. En los Estatutos de ALVYAPESA 5.4A4.. en los cusles 

se señala los deberes Y atribuciones del Gerente. constan 

en escritura pública  otoraada ante el Notario de 

GSuavaquil boctor Jorge Jara Grau, el dos de agosto de mil 

novecientos setenta Y ocho. ainscrita en el Rec 

Mercantil, el veintisiete de septiembre del mismo año. 

Atentamente. firma ilegible) Francisco. Alvarado Hoca 

PRESIDENTE ABRIMISTRATIVO. fácepto el cargas que se me ha 

conferida, segón el nombramiento aque antecede, Guavedquils 

abrid dieciseis de mi novecientos ochenta Y se15. Urra 

ilegible) HERLINDA PEREZ DE ALVARADO. C£Certificor Ge con 

fectia de hov. queda inscrito este Nombramiento de Gerente 

a foía cuatrocientos treinta y nueve, número doscientos 
  

*eintáa e cuátro del Registro Mercantil y anotado bato el 
oO 
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, CERTIFICADO | A 

a Por medio del presente documento certifico que la Junta General Extraordina- IN 

Ó ria de Socios de la compañía "Instituto Educativo Moderno de Guayaquil INE- pa 

lo MOQUIL C, Ltda.", en sesión del 22 de Octubre de 1.991, autorizó a la socia L 

señora doctora Marcia Gilbert Baquerizo de Babra, para que ceda y transfie- 20 

2 ra la totalidad de sus UN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PARTICIPACIONES de un | 

15 mil sucres de valor cada una, que tiene dentro del capital social de la com- | 

     
         

   
   

      

      

pañía, en las proporciones y a favor de los siguientes socios: 

A la señora María del Hosario Almeida de Andrade, 211Yparticipaciones;|' || 

Al Arq.Gerónimo Pereira Gand0, . . . . . . . . 0. 136Vparticipaciones;| 

A la señora Catalina Alcívar de González . . . . 89 Y articipacionesf'; 

Al Abogado lduardo Rivadeneira Jiménez . . . +. + 00h artcipacioness| 

Al señor Carlos llidalgo Villacís . . . +. . . +. . 80 /participaciones 1H 

A la señora Leonor Alcívar de Tamayo . . . . . + 6s/paretotpactoness | 

A la señora Mélida Correa de Morales . . . . . . 68 participaciones;| 

Ala Econ. Emilia Oporto de Loor , . .. . . ... . dupartácifiaciónes; 

Al Ing. Quim. Shayler Nieto Barciona . . +. . . + $8 participaciones ¡yl 

A la compañía "Inmobiliaria AMLYLOA C. A. .. . . 170 participaciones; [ 

A la compañía "ALVAPESA S. A... . . ...... 116“participaciones. 

Guayaquil, 22 de UÚctubre de 1.991, 

AMÓN dicto. 
María del Rosario Almeida de Andrade 

Gerente Secretaria de 

Instituto Educativo Moderno de Guayaquil INEMOQUIL C,Ltda. 

  
 



   

     

  

     

    
    

   

    

   

  

      

   

  

   

da agregado al protocolo, el certificado de la 

cientes, éstos se ratifican, astirman y firman 

Cm E tio elo 
DOCTORA HARCIA GILBERT BAGUERIZO DE BABRA. 

c.£ 

Day 

C.1. *09-0030.59 

CaAMMIÓALE (? ¿e AMacll 

MARIA DEL ROSARIO. ALMNETDA DE ARDRADE, 

C-Ca- + 0% - IN 

al eli 
ARODTTERGTO GER pr 

   
            RETIRA GÁMDO. 

E a IMENEZ. 

núámera doscientas naventa ey dos del Repertorio. racimo 

vándose los comprobantes de pao por Impuesto de Registra 

v Defensa Hacíional.- Guayaciiad, siete de enero de mii na- 

vecientoas ochenta yv occho.- El Registrador Hercantil. tfir- 

me 1legible) bocado Héctor PMiauel Alcivar Bodrade Reals- 

trador Mercantil del cantón Guavsguil. Hav un sello. titie- 

Compañia, 

Leida oque —tue., integramente en alta voz, 2 10s comuar e- 

COnmioo el 

Hotario en unidesd de acto de todo lo cual DOY EE. 

    

  

   



    INGENTERO SHAYLER HJETO BARCIÓNE. 

c.c. +. ÓP-00027 235 

elitaro Udo og 
ONZALEZ. CATALIMÁ ALCIVOR ANDRETA DE 

   

S 

E... $ O70006034 13 

nlelda le Nel 
MELIDA CORREA SALAZAR DE PRORALES. 

C.E. HOPTO2I/ 2076 

   

  

Cor SPTEPALIA OPORTE CORTES DE LOOP. 

CO. A cvoors322 + 

Lo Coco Lat, 
LEONOR ALCIVAR FAEZ DE 

C.C. HOPCOEZREZ IA 

     TAMAYO. 

   
¿LA CORPARIA ALVAPESA 5... 

   

  

HERLINDA PEREZ FEBRES CORDERO DE ALYAaRADO. 

C.C. $* 09008003796 

5 R.U.C. + 0A3JO3S$620 

      

E INGENIERO INDUSTRIAL COSHME OYTTATI RAFFOME. 
' o 
4 coa. 09 0% 2663 F- Y) 

YE. * 09490080373 Ao     Ls ot ] 
$ ÑO z an 

? va 
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NOTARIA XV 
GUAYAQUIL 

Grace Almeida Morán 
Abogada 

Se otorgo ante el Doctor. Miguel Vernaza Requena, 
Notario Titular Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
de ese entonces en fe de ello confiero este CUARTO 
testimonio, de la Escritura de Cesión de Participaciones 
de La Compañía “Instituto Educativo Moderno de 
Guayaquil Inemoquil C. Ltda. que otorga la señora 
Doctora Marcia Gilbert Baquerizo de Babra a favor de 
los señores Maria Del Rosario Almeida de Andrade, 

Arquitecto Jerónimo Pereira Gando, Carlos Hidalgo 

Villacís y otros, sellado y firmado en Guayaquil, a los 
dieciséis días del mes de Junio del dos mil ocho. 

  
 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Certificado: 2008-2049 
  

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL — CANTON, 
CERTIFICA: Que examinados los Registros de inscripción de esta 
Oficina según sus índices, consta:- Que con fecha veintisiete de Julio de mil 
novecientos noventa y dos, se encuentra inscrita la Escritura Pública de 

Cesión de Participaciones, celebrada en Guayaquil, el catorce de Enero de 
mil novecientos noventa y dos, ante el Notario Décimo Quinto Doctor 
Miguel Vernaza Requena, mediante la cual consta que la señora Doctora 
Marcia Gilbert Baquerizo de Babra, tiene a bien ceder y transferir la 
totalidad de sus mil ciento sesenta y cinco participaciones de la Compañía 

“INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 
INEMOQUIL C. LTDA”, en las proporciones siguientes: Uno) a favor de 
la señora María del Rosario Almeida de Andrade, doscientos once 

participaciones; Dos) en favor del Arquitecto Gerónimo Pereira Gando, 
ciento treinta y seis participaciones; Tres) en favor de la señora Catalina 

Alcivar Andreta de González, ochenta y nueve participaciones; Cuatro) en 

favor del Abogado Eduardo Rivadeneira Jiménez, ochenta y nueve 

participaciones; Cinco) en favor del señor Carlos Hidalgo Villacis, ochenta y 
dos participaciones; Seis) en favor de la señora Leonor Alcivar Páez de 
Tamayo, sesenta y ocho participaciones; Siete) en favor de la señora Mélida 
Correa Salazar de Morales, sesenta y ocho participaciones; Ocho) en favor 

de la Economista Emilia Oporto Cortés de Loor, sesenta y ocho 

participaciones; Nueve) en favor del Ingeniero Químico Shayler Nieto 
Barciona, sesenta y ocho participaciones; Diez) en favor de la Compañía 

“Inmobiliaria AMYLOA C.A.”, ciento setenta participaciones; y, Once) en 

favor de la Compañía “Alvapesa S.A.”, ciento dieciséis participaciones.- 

RAZON:- Dando Cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 01-G- 

UA-0000014, dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el 
veinte de Febrero del dos mil uno, resuelve declarar la Intervención de la 

Compañía Instituto Educativo Moderno de Guayaquil Inemoquil C.Ltda.; 
designar Interventor al Economista Leonardo Castillo Torres, entre otros. 
Razón que fue anotada al margen de la inscripción respectiva con fecha tres 

de Agosto del dos mil uno.- Samborondón, a veinticinco de Junio del dos 

mil ocho.- 
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Ab. Jorge 

Firma del Registrador del Cantón 
Samborondón . 
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El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador o a sus Asesores. 
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